
           

     Honorable  Concejo  Municipal  de la Ciudad  de Santa  Fe 
de la Vera  Cruz

ORDENANZA   Nº    11603
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A
Art. 1º:   Asígnese a favor de cada agente que cumpla 25 años de servicios en el 

ámbito de la  Administración Municipal un reconocimiento especial que 
consistirá en una bonificación equivalente a un mes de sueldo (asignación 
de  la  categoría)  de  la  categoría mínima del agrupamiento en que se 
encuentra.

Art. 2º:   La distinción establecida en el artículo precedente, será entregada en un 
acto que se realizará en  el  marco de  la  conmemoración del Día  del 
Empleado Municipal, en el Teatro Municipal 1º de Mayo.

Art. 3º:   Las erogaciones que demanden el  cumplimiento de la  presente serán 
imputadas a las partidas presupuestaria correspondientes.

Art. 4º:   Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.
SALA DE SESIONES, 13 de agosto de 2.009.-

Presidente: Dr. Jorge Antonio Henn
Secretario Legislativo: Dr. Danilo Lionel Armando

Expte. Nº 31.888-O-08.-
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